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la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; y por la otra parte, por la Ley 7/1985, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y por el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada uno 
interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento de 
este Convenio, y al efecto,

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12 de 14 de enero de 1999) 
establece que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los 
órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse en los 
registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Adminis-
tración General del Estado, a la de cualquier Administración de las Comu-
nidades Autónomas, o a la de alguna de las entidades que integran la 
Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el opor-
tuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de 
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Administra-
ciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante instru-
mento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan 
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de la 
Administración General del Estado en los registros del Ayuntamiento de 
Caspe.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la 
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que presenten en 
los registros del Ayuntamiento de Caspe solicitudes, escritos y comunica-
ciones dirigidos a la Administración General del Estado y a las entidades 
de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o depen-
dientes de aquélla.

Segunda. Efectos de cumplimiento de plazos.

La fecha de entrada en los registros del Ayuntamiento de Caspe de las 
solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración 
General del Estado y a las entidades de derecho público vinculadas o 
dependientes de aquélla será válida a los efectos de cumplimiento de 
plazos por los interesados, siendo de aplicación lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999.

Tercera. Compromisos de la Entidad Local.

El Ayuntamiento de Caspe se compromete a:

a) Admitir en sus registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del 
Estado o a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de 
aquélla, con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus registros de la entrada de las solicitudes, 
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del 
Estado, con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo 
de su naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, 
interesado u órgano administrativo remitente, persona u órgano adminis-
trativo al que se dirige así como una referencia al contenido del escrito o 
comunicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y 
en todo caso dentro de los tres días siguientes a su recepción, directa-
mente a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remi-
sión se efectuará por los medios más apropiados para que su recepción se 
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de 
medios informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que 
sea posible y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Cuarta. Compromisos de la Administración General del Estado.

La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Caspe, a través del Ministerio de 
Administraciones Públicas, información sobre los órganos y entidades 
que integran o están vinculados o dependientes de la Administración 
General del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Caspe, a través del Ministerio de 
Administraciones Públicas, instrumentos de información al ciudadano 
sobre las funciones y actividades de la Administración General del Estado 
y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e 
informatización de los registros.

Quinta. Informatización de los registros.

Las Administraciones intervinientes se comprometen a comunicarse 
mutuamente cualquier medida de informatización de los registros que 
pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación, y 
a negociar y formalizar en su momento el correspondiente convenio de 
colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coordina-
ción de sus respectivos registros.

Sexta. Vigencia del Convenio.

El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años contados 
desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de 
Zaragoza, plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro 
años salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones intervi-
nientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha de 
extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo 
acuerdo de las Administraciones intervinientes, así como por decisión 
unilateral de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumpli-
miento grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos 
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el Boletín Oficial de la provincia de Zaragoza y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Caspe.

Séptima. Resolución de dudas y controversias.

Las dudas y controversias que puedan surgir en la interpretación y 
aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter ejecutivo por el 
Ministerio de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

El Ministro de Administraciones Públicas, Jordi Sevilla Segura.–La 
Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Caspe, M.ª Teresa Francín 
Piquer. 

 13884 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2005, del Instituto Nacio-
nal de Administración Pública, por la que se convoca 
el I Curso de Auditoría de Sistemas de Información, a 
desarrollar dentro del «Plan interadministrativo de for-
mación continua en el área de las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones-2005».

El valor e importancia crecientes que los sistemas de información tie-
nen para la Administración, en términos de los servicios prestados, de la 
información manejada, así como de las oportunidades de innovación y 
adaptación, exigen la adopción de políticas, procedimientos, prácticas y 
medidas capaces de responder a los requisitos y expectativas en ellos 
depositados. Se pone de manifiesto, en consecuencia, la necesidad de 
someter los sistemas de información a auditoría, en unos casos requerida 
por la legislación y, en otros casos, requerida por la dirección de la orga-
nización, para demostrar en la propia organización y ante terceros, que se 
han adoptado para dichos sistemas de información las medidas adecua-
das a los requisitos y objetivos de la organización.

Consciente del desarrollo creciente de la auditoría de sistemas de 
información y del alto interés que despierta la misma, el INAP se ha plan-
teado, mediante el I Curso de Auditoría de Sistemas de Información, la 
conveniencia y necesidad de facilitar a los empleados públicos una forma-
ción especializada en la materia que facilite asimismo que la Administra-
ción pueda contar con un colectivo de empleados públicos especializados 
en auditoría de los sistemas de información.

En base a lo anterior, el Instituto Nacional de Administración Pública 
ha resuelto convocar, dentro del Plan Interadministrativo de formación 
en tecnologías de la información y las comunicaciones para el año 2005, 
el I Curso de Auditoría de Sistemas de Información que se detalla en el 
Anexo I y que se desarrollará de acuerdo con las siguientes bases.

Primera. Condiciones de participación.–El curso está dirigido al 
personal de las Administraciones Públicas, funcionario o laboral, direc-
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tivo o profesional, perteneciente o equiparado a los grupos A y B, que 
desarrolle sus funciones en áreas relacionadas directamente con las tec-
nologías de la información y las comunicaciones.

Segunda. Organización del curso.–El I Curso de Auditoría de Siste-
mas de Información está formado por un conjunto de seis módulos que 
totalizan 115 horas lectivas presenciales, a realizar en un máximo de dos 
años.

Los módulos se organizan según una estructura similar:

Una fase presencial en la que los alumnos deben familiarizarse con 
una serie de conocimientos en materia de auditoría de los sistemas de 
información.

Al inicio del módulo siguiente, los alumnos deben superar un examen 
que acredite la adquisición de tales conocimientos. Después de dicho 
examen, se imparte la materia correspondiente al módulo en curso.

El examen consistirá en la contestación de un total de 50 preguntas 
teóricas de tipo test sobre las materias estudiadas en cada módulo, con 
cuatro respuestas posibles y una única verdadera, no restando puntos las 
contestaciones erróneas.

Para la obtención del certificado correspondiente a cada módulo será 
requisito imprescindible, además de la superación de la puntuación 
mínima exigida en el examen, la asistencia regular a las actividades objeto 
del curso. Los certificados se remitirán al Registro Central de Personal 
para su inscripción y demás efectos oportunos.

En caso de no superar la puntuación mínima exigida en el examen, el 
alumno podrá realizar una evaluación de recuperación. Si tampoco la 
supera, supondrá la no obtención del certificado correspondiente al 
módulo de que se trate.

Los participantes que superen los seis módulos que componen el 
curso con el nivel requerido recibirán el correspondiente Diploma del 
Instituto Nacional de Administración Pública, que también se remitirá al Regis-
tro Central de Personal para su inscripción y demás efectos oportunos.

Tercera. Programa.–El I Curso de Auditoría de Sistemas de Informa-
ción consta de los módulos relacionados a continuación, cuyo contenido 
y fechas previstas de realización se detallan en el Anexo I.

CASI-0101 «Auditoría de sistemas de información».
CASI-0102 «Confianza en los sistemas de información y criterios de 

seguridad, normalización y conservación de las aplicaciones utilizadas 
para el ejercicio de potestades».

CASI-0103 «Análisis y gestión de riesgos de los sistemas de información».
CASI-0104 «Método y práctica de la auditoría de sistemas de infor-

mación».

CASI-0105 «Auditoría de la protección de los datos de carácter personal».
CASI-0106 «Auditoría del desarrollo e implantación de sistemas de 

información; de adquisiciones, infraestructuras y procedimientos operati-
vos; y de planes de contingencias, recuperación de desastres y continui-
dad de negocio».

Inicialmente está prevista la siguiente distribución de la carga lectiva:

1.er curso (de octubre a diciembre de 2005): módulos CASI-0101 y 
CASI-0102

2.do. curso (de febrero a diciembre de 2006): módulos CASI-0103 a 
CASI-0106.

Cuarta. Solicitudes.–Los candidatos deberán aportar:

Solicitud según el modelo que figura en el anexo 2 de la convocatoria, en 
el que se incluyen los datos personales, administrativos y profesionales.

Currículum vitae del solicitante, según modelo del Anexo 3.
Memoria en la que, brevemente, se expongan los motivos que les ani-

man a solicitar la participación en el I Curso de Auditoría de Sistemas de 
Información.

Informe favorable del centro de destino del solicitante firmado por un 
responsable con categoría de Subdirector General o superior, en el que se 
manifieste el interés objetivo de la organización administrativa en la par-
ticipación del solicitante en el curso.

Las solicitudes deberán ser remitidas, de cualquiera de las formas 
previstas en la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo 
Común, al Instituto Nacional de Administración Pública-Unidad de For-
mación en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, C/ Ato-
cha, 106, 28012 Madrid, fax n.º 91/273 92 45, dentro del plazo que finalizará 
el día 20 de septiembre de 2005.

Quinta. Información adicional.–Se podrá solicitar información adi-
cional sobre esta convocatoria dirigiéndose a:

Instituto Nacional de Administración Pública.
C/ Atocha, 106-28012 Madrid.
Fax:  912739245.
e-mail: cesfp.tic@inap.map.es
Asimismo, también se puede consultar la página de información del 

INAP en Internet: http://www.inap.map.es/inapweb/fortic.htm

Madrid, 19 de julio de 2005.–El Director, Francisco Ramos Fernández-
Torrecilla. 
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